
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Mayo 2 de 2023. 

 

 
 

Rovira, Mayo tres (3) de dos mil veintitres (2023) 
 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE ALIMENTOS 

Demandante:  ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ URBINA 

Demandado:   JOSE LUIS GUARNIZO LOZANO  

Radicación:  736244089002-2023-00031-00 

 

 

 Auto: Decreta Terminación por transacción 
 
 

En atención a la contestación recibida por parte del demandado José Luis 
Guarnizo Lozano por intermedio de apoderado judicial se tienen en cuenta las 

siguientes consideraciones: 
 
1. Dentro del término legal se allegó contestación de la demanda en donde 

se pretende se incorpore contrato de transacción celebrado entre las partes, y 
que consecuencia de ello se declare la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
2. Revisado el contrato de transacción se observa que cumple con los 

requisitos y formalidades establecidas en el artículo 312 del C.G.P., pues se 
encuentra suscrito por ambas partes y versa sobre la totalidad de las 

pretensiones de la demanda. 
 
Así las cosas, y encontrándose ajustada a derecho esta solicitud se dará 

aceptación a la transacción celebrada por ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ URBINA 
y JOSE LUIS GUARNIZO LOZANO. Por lo que se… 

 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR  la transacción celebrada por ANGELY MAYERLY DE 

LA CRUZ URBINA y JOSE LUIS GUARNIZO LOZANO. 
  

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior, decrétese la terminación del 

proceso de conformidad al artículo 312 del C.G.P. 
 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 



 

 
 

QUINTO: Reconózcase personería adjetiva al Doctor Erick Monroy Garay 
titular de la cedula de ciudadanía no.1.110.484.870 y T.P. No.295.573 del C.S 
de la J. como apoderado judicial del demandado José Luis Guarnizo Lozano en 

los términos del poder a él otorgado. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 

 
 

 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en mayo 9 de 2023 


